
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 62 fecha: martes, 30 de Marzo de 2021 1

BOP de Guadalajara, nº. 62, fecha: martes, 30 de Marzo de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA OLMEDA DE JADRAQUE

ANUNCIO  DE  LA  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  1/21

855

Aprobado  definitivamente,  por  acuerdo  de  Pleno  de  27  de  febrero  de  2021,  el
expediente de modificación de créditos n.º 1/2021, lo que se publica a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Modificaciones en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos Modificaciones Créditos
iniciales de crédito finales

Progr. Económica     
 337  131  Laboral temporal 6900 -4875  2025
 943  761 A Diputaciones, Consejos o Cabildos  0  4875  4875
  TOTAL 6900 0 6900

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 62 fecha: martes, 30 de Marzo de 2021 2

Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En la Olmeda de Jadraque a 26 de marzo de 2021, el Alcalde-Presidente, Don Miguel
Ruperto Laloma Ranz


